
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Ref: EJECUTIVO de COOPERATIVA DE CRÉDITOS Y SERVICIOS 
MEDINA COOCREDIMED – EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN 
contra BERMEJO PAJARO JORGE ENRIQUE. Exp. 11001-41-89-039-2021-00411-
001. 

 
Se RECHAZA la anterior demanda por no haber sido subsanada. En 

consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose. 
 
En efecto, nótese que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio del pasado 

11 de febrero de la presente anualidad, toda vez que no fue atendida la deficiencia 
observada en el auto mencionado, yerro tal como: allegar PODER en la forma y 
términos establecidos en el artículo 74 del C. G. del P., en concordancia con el 
artículo 5° del Decreto 806 de 2020, esto era consignar la dirección de correo 
electrónico de la apoderada, la cual debía coincidir íntegramente con la inscrita en 
el Registro Nacional de Abogados -SIRNA., toda vez que no se aportó con la 
presente demanda en línea, razón por la que a la demanda no puede dársele el 
trámite de ley. 

 
Notifíquese, 

 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
No. 22 hoy 1° de marzo 2021. 

La secretaria, 
 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 
 

Firmado Por: 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CARDENAS  
JUEZ MUNICIPAL 
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